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Bogotá, D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA 
EXPEDIENTE No.: 11001-33-35-010-2022-00126-00 
ACCIONANTE: CLARA INES TORRES MENDOZA en representación de 

su menor hijo MANASES DAVID CASTILLO TORRES  
ACCIONADAS: NUEVA EPS – IPS BIENESTAR CENTENARIO 
CLASE: ACCIÓN DE TUTELA 

 

Habiéndose recibido el informe solicitado mediante auto de fecha veintiocho (28) de 
abril de dos mil veintidós (2022), allegado tanto por la parte accionada como la IPS 
vinculada, y conforme a la afiliación en calidad de cotizante del menor, este juzgado 
encuentra necesario establecer de manera clara, la situación económica actual de 
la parte actora y su núcleo familiar.  

 

En esa medida, se ordenará solicitar a la accionante para que de manera detallada 
presente un informe1, acompañado con las pruebas documentales que estime 
conducentes y pertinentes, sobre las fuentes de financiación de las cuales provienen 
sus ingresos mensuales y a qué monto ascienden. En el mismo informe deberá 
indicar cuáles son los egresos del hogar del que hace parte el menor, incluyendo 
gastos, pagos de obligaciones, servicios públicos, entre otros. Lo anterior, con la 
finalidad de obtener suficientes elementos de juicio al momento de dictar la 
sentencia de primera instancia que resuelva de fondo las peticiones elevadas en la 
presente acción. 

 

Por lo anotado en precedencia, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito 
Judicial de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SOLICITAR a la accionante CLARA INES TORRES MENDOZA quien 
actúa en representación de su menor hijo MANASES DAVID CASTILLO 
TORRES, para que de manera detallada, presente un informe acompañado con las 
pruebas documentales que estime conducentes y pertinentes, sobre las fuentes de 
financiación de las cuales provienen sus ingresos mensuales y a qué monto 
ascienden. En el mismo informe deberá indicar cuáles son los egresos del hogar del 
que hace parte el menor, incluyendo gastos, pagos de obligaciones, servicios 
públicos, entre otros. 

 

SEGUNDO. CONCEDER el término de veinticuatro (24) horas a la parte actora para 
allegue con destino a este proceso el informe requerido, para el efecto deberá 
allegarse al correo electrónico admi10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

                                                
1 1 Artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 
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